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Solicitud Para el Jardín Comunitario del Parque Miller  
 

A los(as) jardineros(as) se les asignará una parcela para sembrar desde agosto del 2023 hasta agosto del 2024.  

Las parcelas del Jardín Comunitario se identificarán mediante un código QR y un sistema de numeración. El 

número de parcelas es limitado. 

 

No se puede comenzar a hacer jardinería sin haber presentado una solicitud, haberla revisado y haber sido 

asignado a una parcela. 

 

Envíe por correo electrónico o entregue este formulario con el pago y las Reglas/Directrices firmadas 

Correo Electrónico: rosezuares@westnewyorknj.org o Mayoroffice@westnewyorknj.org  

Devuelva a: Mayor’s Office Room 1, 428-60th Street, West New York, NJ 07093  

 

 

Nombre: ______________________   Nombre del Grupo u Organización: ____________________ 

 

Dirección: _________________________Ciudad:______________________ Estado:_________ Zip:________ 

 

Número de Teléfono: _______________ Correo Electrónico: ___________________ 

 

Residente: ____ No Residente: _____ (Tarifa para no residentes $30.00 por año) 

Se aceptará cheque o giro postal. Los cheques o giros postales deben hacerse pagaderos a Town of West New 

York. Las tarifas de alquiler de parcelas no son reembolsables. 

 

Tamaño de Parcela: Se registrará una parcela por temporada para un hogar.  

Por favor, marque una de las casillas: 

Parterre Elevado Accesible Para Sillas de Ruedas 

Parterre de Jardín 4x4   

Parterre de Jardín 3x5  

Tiesto Clásico de Pie 

(Mejor para una o dos personas) 

 

Por favor escoja la contestación apropiada: 

Esta es mi primera vez en jardinería.  

Soy un(a) jardinero(a) ávido(a).  

No deseo cultivar el jardín, pero me gustaría ser voluntario(a).  

 

MAYOR 
 

ALBIO SIRES | PUBLIC SAFETY 
 

COMMISSIONERS 
 

ADAM W. PARKINSON | REVENUE & FINANCE 

VICTOR M. BARRERA | PARKS & PUBLIC PROPERTY 

MARIELKA A. DIAZ | PUBLIC AFFAIRS 

MARCOS A. ARROYO | PUBLIC WORKS 
 

 

 

 

 

OFFICE LOCATIONS 
 

PUBLIC LIBRARY 425-60th STREET 

(201).295.5135 
 

SENIOR CENTER 515-54th STREET 

(201).295.5162/5144 
 

FIRE PREVENTION 6015 TYLER PLACE 

(201).295.5220 
 

PUBLIC WORKS 6300 BROADWAY 

(201).295.5230/5231 
 

PARKING SERVICES 224-60th STREET 

(201).295.1575 
 

WEST NEW YORK, NEW JERSEY 07093 

 

 

mailto:rosezuares@westnewyorknj.org
mailto:Mayoroffice@westnewyorknj.org


 

Se ofrecerá una sesión de clase de jardinería para los principiantes. 

 

 

 

 

      Reglas y Directrices 
 

Horario: 8:00 AM a 8:00 PM 

 

Mantenimiento:  Deshierbe de parcelas, recogido de basura, eliminación de frutas y verduras podridas y 

enfermas. Desecharlas en el contenedor de abono orgánico. Si un jardinero no puede mantener su parcela,  

debe notificar al Coordinador de Sostenibilidad/Oficina del Alcalde. 

 

Parterre de Jardín:  No se pueden pintar ni dibujar en los parterres de jardín. 

 

Sistema de Riego: La manguera debe apagarse después de cada uso. 

 

Fertilizantes y Pesticidas:   Los fertilizantes tóxicos, la tierra, los insecticidas y el repelente de malezas no 

serán aceptables. Se entregará una lista a cada jardinero(a). 

 

Plantas: No se aceptarán plantas invasivas y venenosas. Se entregará una lista a cada jardinero(a). 

 

Mascotas: No se permitirán mascotas en el jardín. 

 

Comportamiento: Los(as) jardineros(as) respetarán las parcelas y el espacio de los demás. El municipio no 

será responsable de los artículos perdidos o dañados. Los(as) jardineros(as) que dañen parterres elevados y 

propiedades serán considerados responsables. Solo los cultivos de su parcela serán cosechados a menos que se 

le dé permiso de otros jardineros(as). 

 

Niños/Invitados: Los niños en el jardín deben ser supervisados en todo momento. Cualquier visitante debe 

comportarse de manera apropiada durante la visita al jardín. El municipio no será responsable de ninguna lesión 

sufrida por cualquier niño, visitante o invitado. 

 

Violaciones: Si una parcela no se mantiene, se le dará un aviso de tres semanas al jardinero(a). Después de las 

tres semanas, la parcela será revocada y reasignada. 

 

En el caso de que el(la) jardinero(a) viole cualquiera de estas reglas y directrices, se emitirá una advertencia  

por escrito por el Coordinador de Sostenibilidad. Un(a) jardinero(a), con razón, podrá corregir sus acciones 

dentro de una (1) semana calendario a partir de la fecha de la advertencia escrita. Si no hay respuesta, el(la) 

jardinero(a) será suspendido(a) y perderá sus privilegios de jardinería. Dependiendo de la gravedad de la 

violación, el(la) jardinero(a) podrá volver a solicitar y colocarse en una lista de espera. No se otorgará ningún 

reembolso a los(as) jardineros(as) suspendidos(as) y revocados(as). 

 

He leído, entiendo y acepto cumplir con estas reglas y pautas establecidas en este documento para la 

participación en el Jardín Comunitario del Parque Miller. Por favor, firme a continuación. 

 

 

________________________________________________________   ________________ 

Firma                           Fecha 


